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La convención Distrital de la JNI 
�
Como en cualquier ministerio, en la Juventud Nazarena Internacional es necesario entender la 
importancia de la relación ministerio-organización. Este documento ofrece sugerencias básicas 
para la realización de una de las reuniones más significativas dentro de la JNI Distrital: la 
Convención Anual. 

 
Este material está diseñado para ayudar a los presidentes de distrito, nuevos o veteranos, a 
planificar, organizar y desarrollar una Convención Anual de JNI. También se describen algunas de 
las funciones básicas de los miembros del Concilio Distrital en la Convención Anual para 
adaptarlas a las situaciones particulares. Como la gente es diferente, las sugerencias deben ser 
adaptadas y contextualizadas para responder a las necesidades específicas, en lugar de hacer que la 
gente se amolde a un programa en particular.  
 
A continuación presentamos algunos factores a considerar en la realización de la Convención 
Anual de JNI: 
 

�� En la primera reunión de Concilio Distrital de JNI programen en su calendario anual la 
Convención Anual de JNI. Deben tomar en cuenta que la Convención Distrital debe realizarse 
después de las Convenciones de JNI locales y antes de la Asamblea de Distrito. 

 

���  Comuniquen, inmediatamente y por escrito, la fecha elegida a todas las iglesias del distrito, a las 
Juntas de JNI locales, a los Presidentes de Zona de JNI, al Presidente(a) Nacional y/o de franja, y 
los líderes correspondientes en el Área y Región. Tomen nota que a la Convención Anual de JNI 
deben asistir (con voz y voto) las siguientes personas: 

1. El pastor y el pastor de jóvenes o cualquier personal asalariado de tiempo completo que 
participe en el ministerio de la JNI; 

2. El presidente de la JNI local recién electo; 
3. Un máximo de cuatro delegados electos, y por lo menos la mitad de ellos estarán dentro del 

enfoque de ministerio de la JNI ya establecido en el distrito.  
4. Las iglesias locales podrán agregar un delegado más por cada 30 miembros adicionales de 

la JNI local y/o por más de la mitad de esos 30 miembros (por ejemplo: 16-29 miembros). 
Por lo menos la mitad de los delegados adicionales deben estar dentro del enfoque del plan 
de ministerio de la JNI ya establecido. 

5. Un delegado podrá ser asignado por el 
pastor de cualquier iglesia local o por 
el director de un  Centro de Ministerios 
Nazarenos de Compasión aprobado 
que no tenga una JNI organizada. 

6. Además: 
·  El Superintendente de distrito 
·  Pastores locales y ministros 

ordenados del distrito con asignación 
·  Los miembros del Concilio distrital 
de JNI; y 
·  Los miembros laicos de la Junta Consultora (Manual 2005-2009 Art. 221.3). 
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���� Es recomendable que en la segunda reunión del Concilio Distrital de JNI seleccionen una 
fecha límite para la recepción de informes. Esta fecha podría ser por lo menos 15 días antes a 
la fecha de realización de la Convención Anual de JNI. Esto les ayudará a reunir toda la 
documentación necesaria a tiempo para preparar los Informes de Distrito y no estar corriendo 
a última hora. 

 
 

�� � Comuniquen inmediatamente por escrito la elección de la fecha límite para la recepción de 
informes a todas los Juntas de JNI locales y presidentes de Zona (en aquellos distritos que 
trabajen con zonas). 

 

� � Al menos tres meses antes de la fecha seleccionada para realizar la Convención Anual de JNI, 
comiencen a trabajar en la planeación específica. De una adecuada planeación dependerá en gran 
medida el éxito de la actividad. Para ello deberán tener en cuenta algunos aspectos importantes 
tales como: 
 

A. La promoción 
Aunque esta es una reunión de negocios y la gente debe asistir en función de sus privilegios y 
responsabilidades, la realidad es que no lo hacen todos los que deberían. Por lo tanto, será 
necesario que como Concilio Distrital de JNI realicen una campaña de promoción muy bien 
estructurada. 
 
Si se promueve sólo como una reunión de negocios, es muy probable que las personas no le 
presten la atención debida. En cambio, deben promover la Convención Anual como una “Gran 
Celebración en el Señor” . Celebración en el sentido de que el pueblo del Señor se reúne para 
compartir lo realizado en el presente período y a proyectarse hacia el año próximo. Celebración en 
el sentido de que el pueblo del Señor encuentra un espacio para la comunión y la adoración al 
Señor a quien ama y sirve. La Convención Distrital de JNI puede ser también una excelente 
oportunidad para programar actividades de capacitación tales como talleres y conferencias para 
líderes de los diferentes ministerios juveniles, presentar nuevos materiales y recursos acerca de la 
realización de programas para jóvenes. Así mismo, es muy importante incluir reuniones de 
adoración y alabanza, en las que integremos formas creativas de presentar el mensaje, como por 
ejemplo: el drama, mimos, música, exposiciones, etc.  
 
Para una efectiva promoción se recomiendan las siguientes actividades: 

a. Envíen 2 ó más cartas personales (no circulares) en diferentes tiempos antes de la 
Convención a todas las personas que deben asistir. 
Si el Distrito cuenta con alguna herramienta informativa  -página web, boletín electrónico, 
revista, etc.- publiquen -en varios números- la fecha de la Convención Anual de JNI. Eso 
sí, no publiquen solamente la fecha, hagan una invitación animada y promuevan la 
Convención como un tiempo especial. Allí tendrán la oportunidad de promover las 
diferentes actividades que se llevarán a cabo. 

b. Si la Oficina Distrital cuenta con un espacio para colocar avisos, como un Periódico 
Mural, hagan arreglos para publicar un anuncio creativo en él. Varíen el anuncio para no 
acostumbrar a las personas que lo ven con regularidad. 

c. Confeccionen invitaciones especiales para las personas que deben asistir y envíenselas 
con suficiente tiempo de anticipación. 



 

 � �

Informe Anual de Tesorer ía 
Saldo Inicial    100.00 
+Total de Ingresos 2,000.00 

  - Total de egresos 1,850.00 
Saldo Final $ 250.00 
 

Si  bi en,  l os l í der es l ocal es 
deben envi ar  l os  i nf or mes,  no se 
debe conf i ar  demasi ado en est o.  
Los mi embr os de Conci l i o 
Di st r i t al  deben est abl ecer  
mecani smos par a obt ener  l os 
i nf or mes.  Puede haber  casos de 
f uer za mayor  o de desconoci mi ent o 
acer ca de cómo el abor ar  l os  
i nf or mes.  
 

d. Aprovechen las visitas a las Iglesias del Distrito a fin de promover la Convención Anual 
de la JNI. 

e. Elaboren carteles para cada Iglesia local y asegúrense de que lo exhiban en un buen lugar 
durante los 30 días antes de la Convención. Impriman volantes o folletos (económicos 
pero atractivos) y repártanlos en todas las actividades de zona o distritales que se realicen 
dos meses antes de la Convención.  

B. La documentación: 
No menos de 15 días antes de la Convención Anual, el Concilio Distrital de JNI deberá tener 
físicamente los siguientes Informes de las Iglesias locales: 
| 

�  Informe de membresía: 
Total de miembros reportados el año anterior 
Total de miembros nuevos 
Total de miembros perdidos 
Total de miembros al presente año 
Total de miembros por edades (adolescentes, jóvenes menores, y jóvenes adultos) 
 

�  Informe de tesorer ía: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
�
C. El Comité Nominativo: 
 
¿Qué es?  Es un grupo de trabajo muy importante, nombrado por el Concilio Distrital de la JNI, 
que cumple el encargo de seleccionar candidatos para diferentes privilegios de servicio dentro del 
Concilio Distrital de la JNI. Por lo tanto, este comité no tiene funciones legislativas, solamente 
lleva a la Convención Anual de la JNI los candidatos que se ajustan al perfil de líder requerido por 
el Concilio Distrital de la JNI. 
 
¿Quiénes lo forman? El Comité nominativo está integrado de por lo menos cuatro miembros de la 
JNI del distrito, más el presidente de JNI de Distrito y el Superintendente de Distrito, quien fungirá 
como presidente del mismo. 
 
¿Cómo funciona? Los miembros de este comité se reunirán previamente a la Convención para 
elaborar una planilla de candidatos a oficiales de la JNI Distrital. Se sugiere que el periodo en que 
hayan de servir dichos oficiales sea al menos de 2 años y quede claramente especificado en la 
planilla.  
 
Este comité presentará un informe a la Convención en el cual se incluirá quiénes lo integraron, la 
fecha en que se reunieron, así como la planilla de candidatos recomendados. 
 



 

 � �

D. Lugar para la Convención: 
·  Debe ser adecuado para la cantidad de personas que se esperan. Puede hacerse una solicitud 

a alguna iglesia para utilizar sus instalaciones o contemplar el alquiler de un salón de 
reuniones. 

·  Si en el lugar hace calor o frío, debe procurarse alguna forma para que el lugar se mantenga 
con un buen clima, ya que la temperatura ambiente influye directamente en el ánimo de las 
personas. 

·  Se debe tener un equipo de sonido adecuado para el espacio en el que se desarrollará la 
Convención. Si la gente no escucha o escucha mal se irán o se mantendrán ajenos a la 
Convención.  

·  Es importante que se decore el lugar adecuadamente (carteles con textos alusivos al evento, 
mantas, plantas, flores, globos, etc.) ya que este es un tiempo de Gran Celebración en el 
Señor, y esto debe ser comunicado de muchas maneras. 

·  ¡No olviden el logo de la JNI, así como el lema! 
·  En el frente o plataforma se debe preparar la mesa de los oficiales que dirigen la 

Convención. Es importante que la mesa sea ubicada en un lugar donde los miembros de la 
Convención y los de la mesa tengan buena visibilidad. 

·  En la mesa debe haber papel y lápiz para cada uno de sus miembros. Así también como 
suficiente agua para que puedan beber continuamente. 

·  Se deberá proveer una pizarra en buenas condiciones y gis (tiza) o marcadores, según sea 
necesario, para la eventualidad de que alguno de los participantes necesite hacer diagramas, 
escribir nombres, u otros gráficos para una mejor explicación. En caso de tener la 
posibilidad de disponer de un proyector de acetatos o proyector para computadora y/o 
video será un buen recurso a utilizar. En este caso hagan las pruebas necesarias para no 
tener problemas a la hora de la convención. 

E. Predicador  

·  Extenderle la invitación con tiempo (al menos 3 meses). 
·  Informarle exactamente lo que se espera de él/ella. 
·  ¿Cuántas participaciones? ¿Qué tipo: taller, predicación, presentación del lema, etc.? 
·  Enviarle con anticipación la temática o necesidades así como un programa general de 

actividades. 
·  Informarle el tamaño del grupo. 
·  Confirmar su participación cerca de la fecha. 
·  Proporcionarle su número de teléfono para cualquier emergencia. 
·  Preguntar si necesita equipo especial (sillas, mesas, pizarrones, marcadores, etc.) y 

responsabilizar a alguien para tener los objetos en el lugar adecuado a la hora indicada. 
·  Hacer con suficiente tiempo los arreglos de viaje. 
·  Informarle del clima (lluvioso, frío, calor). 
·  Definir con claridad las responsabilidades de gastos $$$ (No asumir nada) 
·  Averiguar día, hora y medio de transporte de llegada.  
·  Orar por el orador y su mensaje. 
·  Esperarle antes de la hora indicada y llevarle directamente al lugar de hospedaje 

preguntándole si gusta comer o descansar. 
·  Hacer arreglos para la salida (mejor llegar antes de la hora necesaria que llegar 

precipitadamente). 
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·  En cuanto al hospedaje, proveer un lugar cómodo así como agua purificada e informarle de 
los planes para comidas (preguntarle si tiene una dieta especial). Si es alguna casa de 
hermanos de la iglesia, presentarlo con la familia y si es hotel, indicar dónde hay 
restaurante, farmacia, tiendas, teléfono, etc. Un buen detalle es dejar en su habitación fruta, 
caramelos, chocolates, etc. 

·  Proveer información de la dirección y número telefónico del lugar de reunión (aún cuando 
piensen trasladarle siempre). 

·  Informarle a qué hora y quién lo va a recoger en el lugar de hospedaje (hay que llevarle con 
tiempo para que llegue tranquilamente para su participación) 

·  Proveer programa y otro material de delegados. 
·  Presentar al orador con líderes, pastores y otros participantes. 
·  En caso de existir tiempo libre, ofrecerle (pero no presionarlo) llevarlo a conocer la ciudad, 

pueblo o alguna atracción turística. 
·  Agradecimiento, regalarle algo típico de la región como recuerdo, y también una ofrenda 

de agradecimiento. 
 

F. Música 

·  Invitar con suficiente tiempo al grupo o grupos de música que hayan de participar en la 
Convención. 

·  Informarles exactamente lo que se espera de él o ellos. ¿Cuántas participaciones? ¿Qué 
temática? Etc. 

·  Definir claramente desde un principio cuáles son los compromisos de gastos (traslados, 
ofrendas, etc.). 

·  Informales con qué equipo de sonido e instrumentos se cuenta para su participación y, en 
caso de necesitarse equipo adicional, definir quién será el responsable de conseguirlo. 

·  En caso de que exista un coro lema de la JNI, pedirles que lo preparen. 
·  Coordinarse al menos 15 días antes de la Convención sobre el programa de actividades a 

desarrollar incluyendo horario de participaciones, duración de las mismas, uso de acetatos 
y otras particularidades. 

 

� �� Sesión de Negocios 
 

�  Mesa de trabajo.  
Con suficiente antelación, deberá instalarse una mesa en la plataforma, o en algún lugar 
estratégico, con el propósito de dirigir la sesión de negocios. En esta mesa estarán los siguientes 
miembros: 

1. El Presidente del Concilio Distrital de JNI, quien presidirá la Convención. 
2. La Secretaria del Concilio Distrital de JNI, quien levantará el acta de la Convención 
Anual de JNI; y 
3. El Superintendente de distrito. 

 
 

�  Agenda de Convención Anual de JNI : 
 
1) Inscr ipciones: Se entregará a los oficiales y delegados de cada iglesia gafetes o identificadores 

que les  distinga de las visitas. 
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2) Devocional: Regularmente se celebra en la mañana considerando la posibilidad de que el 
predicador invitado comparta con los convencionistas una reflexión bíblica basada en el lema 
del año que está terminando. 

3) Inauguración Oficial de sesión de negocios 
4) Delimitación de linderos (Establecer barra de votación) 
5) Lectura de la lista de miembros de la Convención 

·  Instruir quiénes componen la convención 
6) Elección o presentación de los uj ieres, edecanes o pajes y escrutadores. 

Los uj ieres tendrán la responsabilidad de auxiliar a los ocupantes de la mesa de trabajo así 
como en los  devocionales y/o cultos, recolectando las ofrendas y otras tareas afines. Durante la 
sesión de negocios se recomienda que estén ubicados al frente en ambos lados de la mesa de 
trabajo a una distancia cercana.  
  

Los edecanes o pajes deberán estar en la entrada principal del lugar de la Convención dando la 
bienvenida y acomodando a los asistentes, repartiéndoles materiales y en general auxiliándoles 
para que puedan realizar su trabajo de la mejor manera posible. 

Los escrutadores tendrán la responsabilidad de realizar el conteo de votos en las elecciones y 
entregar el resultado a la mesa. En caso de ser necesario se recomienda nombrar dos grupos de 
escrutadores integrados cada uno de ellos por representantes del cuerpo ministerial (presbíteros 
y ministros licenciados) y miembros laicos de la JNI. Esto le da representatividad y variedad al 
grupo de escrutadores.  

7) Lectura y aprobación de la Agenda 

8) Informes:  
Es importante que los reportes de los miembros del Concilio sean concretos y creativos, en el 
que se presenten los logros y desafíos. 
·  Comité Nominativo. Una opción es que inmediatamente a la lectura del informe se lleven a 

cabo las elecciones, para estar preparados a varias votaciones. Este informe deberá ser recibido 
por la Convención para posteriormente ser discutido  y aprobado. En el informe del comité 
nominativo no se podrán quitar nombres pero si añadir. 
·  Secretario(a) 
·  Tesorero(a) 
·  Vice-presidente(a) 
·  Presidente(a) 

9) Elecciones 
Los oficiales serán electos por cédula por voto mayoritario. Cuando sólo haya un nominado 

para un puesto, se usará una cédula de “sí”  o “no” , con una aprobación de voto mayoritario de 2/3 
partes. Si el comité nominativo lo recomienda, la Convención votará para permitir al Concilio de la 
JNI de Distrito que asigne al secretario y tesorero de la JNI de distrito. 

Se repartirán las planillas o cédulas de votación a los miembros de la Convención. Se 
sugiere preparar una hoja con el perfil y un breve testimonio ministerial de cada candidato, la cual 
se entregará juntamente con la planilla o cédula y se dará un tiempo prudente para que cada uno de 
los convencionistas la lean. 
10) Talleres 

La Convención Anual es una excelente oportunidad para presentar recursos y sugerencias 
de trabajo a los líderes que ministran entre la juventud ya que se encuentran representadas la 
mayoría de las iglesias del distrito. 
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11) Culto o servicio de Inspiración y presentación del Lema.  
Recuerda que este tiempo es una celebración por lo que Dios hizo durante el año 

eclesiástico, pero también la oportunidad de desafiar a los jóvenes a asumir nuevos retos a la luz de 
la Palabra de Dios. 

Permite que los jóvenes sean los que estén directamente involucrados en el programa, que 
sean ellos quienes propongan maneras creativas de alabar a Dios, que ellos dirijan el tiempo de 
cantos y celebración, etc. Puedes considerar el no tener a un solo director de la reunión sino planea 
con anticipación para que cada participante sepa cuando le toca participar. Esto no quiere decir que 
no haya un responsable de la reunión, todo lo contrario, debe haberlo, pero no necesariamente debe 
estar todo el tiempo frente a los jóvenes sino coordinar a los que vayan a participar. 
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Descr ipción de Funciones  
Concilio Distrital de JNI 

 
A continuación se presentan algunas de las tareas que los miembros del Concilio pueden realizar: 

Presidente 
1. Es el responsable directo de la Convención Distrital Anual de la JNI, compartiendo esta 

responsabilidad con cada uno de los miembros del Concilio Distrital de la JNI y 
coordinándoles en sus actividades. 

2. Convocará a las reuniones de planeación de la Convención. 
3. Extenderá la invitación oficial al predicador, así como a otros invitados especiales. 
4. Elaborará un informe anual para su distribución a los delegados, incluyendo información 

significativa de cada uno de los directores de ministerios y programas de la JNI en el 
distrito. 

5. Hacer arreglos de hospedaje y alimentación para huéspedes especiales. 
6. Planificar y preparar el programa especifico de actividades en coordinación con el Concilio 

distrital. 

Secretar io 
1. Enviar todos los formularios para informes por lo menos 3 meses antes de la convención. 
2. Buscar tanto hombres como mujeres para servir como escrutadores (dos grupos). 
3. Nombrar a alguien que sirva como secretario ayudante o secretario auxiliar. 
4. Completar Informes –dar lista al presidente de iglesias a las cuales se dará un 

reconocimiento. 
5. Buscar a un asesor parlamentario.  
6. Designar un salón o área en la convención para los escrutadores (proveer lápices, papel, 

calculadora, etc.). 
7. Preparar papelería y dirigir la inscripción y entrega de materiales a los delegados) gafetes, 

carpeta, informes, cédulas, etc.). 
8. Nombrar cronista, pajes, ujieres (usar personas de diferentes partes del distrito, incluyendo 

jóvenes y adolescentes). 
9. Muchos Presidentes o Juntas de JNI locales no prestan demasiada atención al tema de los 

informes, al contrario, lo consideran una cuestión aburrida y de pérdida de tiempo, por lo 
tanto no lo enviarán. Así que, una de las funciones del secretario(a) del Concilio Distrital 
de JNI será responsabilizarse  de la obtención oportuna de los informes de los presidentes 
locales y de zona. 

Tesorero 
1. Tener actualizados los documentos que respalden la información financiera. 
2. Preparar un informe anual para su distribución a los delegados. 
3. Preparar un presupuesto para el nuevo año para distribuir. 

Publicidad 
1. Promocionar la Convención Anual en cada uno de los niveles a través de la mayor cantidad 

de medios posibles. 
2. Organizar los materiales para los paquetes que se distribuyen a los delegados. 
3. Contactarse con la CNP para conocer los materiales disponibles para la JNI. 



 

 
 �

4. Preparar una mesa o área para exhibir los materiales. 

Todo el Concilio 
1. Estar presente durante toda la convención con una actitud entusiasta y participativa. 
2. Participar en la presentación del informe del presidente y en la presentación del nuevo 

lema. 
3. Aprender bien el lema, y sublemas en caso de existir. 
4. Los directores de ministerios y programas deberán entregar al menos 15 días antes un 

informe detallado de actividades al Presidente y demás miembros del Concilio. 
5. Participar durante el servicio de instalación yendo al frente cuando se les requiera  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
© Academia de Ministerio Juvenil, usado con permiso de la Oficina de la JNI en la región MAC 


